
Planes de formación intersectoriales dirigidos prioritariamente  a trabajadores/as ocupados/as   

 Financia: Imparte: Entidad solicitante: 

OFICIOS/CARRETILLAS   

 

045 CONDUCCION DE CARRETILLAS ELEVADORAS 
 

DURACIÓN: 26 HORAS  

 

REQUISITOS  

1. Dominio del castellano hablado y escrito. 

2. Carnet de conducir B 

 

¿QUÉ ES?  

Es un curso en el cual el alumno/a tendrá las habilidades teoricas y prácticas necesarias para poder 

manejar una carretilla elevadora. 

 

DIRIGIDO A:  

Personas que deseen obtener el carnet de conducción de carretillas elevadoras, para cumplir con lo 

establecido en el R.D. 1215/1997 anexo II (formación específica para vehículos móviles automotores). 

 

OBJETIVOS DEL CURSO  

OBJETIVO GENERAL 

Ser capaz de utilizar la carretilla elevadora de manera correcta, evitando así, posibles riesgos en el 

desempeño de su trabajo. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1. Cumplir con la normativa de Seguridad Laboral aplicable  al manejo de carretillas  elevadoras así 

como su continua observación. 

2. Aprender a realizar de forma correcta el apilado de las cargas y su almacenaje  con el mínimo 

riesgo para él y para los demás operarios. 

3. Establecer y poner en práctica los criterios necesarios para dirigir el tráfico de las carretillas en la 

zona de almacenaje  y en toda la zona de operaciones. 

4. Realizar operaciones de mantenimiento diario y ser capaz de diagnosticar las posibles causas que 

provocan las averías más comunes. 

 

CONTENIDO  

1. Generalidades. 

- Conceptos generales. 

- Normativa aplicable. 

- Legislación. 

- Normas U.N.E. 

- Elementos de una carretilla elevadora. 
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- Elementos. 

- Dispositivos de Seguridad. 

- Clasificación de las carretillas elevadoras 

- Clasificaciones. 

- Precauciones. 

- Locales de Trabajo. 

2. Física de las carretillas. 

- Estabilidad de las carretillas. 

- Carretilla parada 

- Carretilla en movimiento. 

- Giros. 

- Conclusiones. 

- Apilado Correcto. 

3. Seguridad, mantenimiento y control de carretillas. 

- Aptitudes y conocimientos del Carretillero. 

- Características y responsabilidades  del carretillero. 

- Accidentes con carretillas. Medidas a adoptar. 

- Aptitudes del carretillero. 

- Riesgos generales  del conductor de carretillas. 

- Riesgos Ergonómicos. 

- Riesgos higiénicos. 

- Riesgos de Seguridad. 

- Lesiones que se pueden producir. 

- Mantenimiento y control básico de una carretilla elevadora 

 

EVALUACIÓN  

Los/as alumnos/as que superen la prueba teórica y la prueba práctica recibirán el carné de 

conducción de carretillas elevadoras. 

 

CURSOS RELACIONADOS / ITINERARIO FORMATIVO  

- Gestión de Almacenes 

- Primeros Auxilios 

- Carnet de manipulador de alimentos 

- Facturaplus 

 

NOTA INFORMATIVA – ORDEN DE INSCRIPCIÓN 

Esta programación est á dirigida Prioritariamente TRABAJADORES/AS en activo. La Convocatoria limita 

el porcentaje de participantes en situación de desempleo y de personal de  las Administraciones 

Públicas.  

La selección de los/as participantes se realiza por riguroso orden de inscripción, teniendo en cuenta la 

situación laboral en la fecha de inicio del curso. Se avisará a las personas admitidas una semana antes 

a través de un mensaje al móvil o llamada telefónica.  

Si en el periodo entre la inscripción y la fecha de inicio cambia tu stituación laboral, debes 

comunicarnoslo para que actualicemos tus datos. 

Desde Forem pretendemos llegar a todas las personas trabajadoras y desempleadas. Para intentar 
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que todos y todas tengáis una oportunidad y se aprovechen los recursos públicos que desde aquí 

gestionamos, cada alumno o alumna tendrá la opción de realizar un curso por semestre. En el caso de 

que hubiera plazas disponibles, se habilitará la opción de participar en más de una acción siempre y 

cuando no se supere el número de horas máximas marcadas por cada programación. 

En el momento de la confirmación de la plaza y antes del inicio del curso, deberás justificar tu situación 

laboral presentando la documentación: 

· Fotocopia de D.N.I. 

· Fotocopia de nómina  o contrato de trabajo.  

· En caso de ser autónomo/a: último pago de la Seg. Soc. e I.A.E. (sólo profesionales liberales). 

· En el caso de estar en situación de desempleo, tarjeta de demanda de empleo actualizada y tarjeta 

S.S.  


